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I. Objetivos Generales 

Analizar las grandes corrientes del constitucionalismo moderno, reflexionando 
críticamente sobre los conceptos de Estado, Soberanía y Democracia,  para 
así fundamentar una visión de la Constitución chilena que adscriba a los 
principios del Estado Social y Democrático de Derecho. 

II. Objetivos específicos 

 

1. Identificar y conocer la evolución histórica de  las grandes fuentes del 
Constitucionalismo moderno. 

2. Reflexionar críticamente sobre los conceptos de Estado, Soberanía  
y Democracia, a través de textos de autores contemporáneos.  

3. Analizar la formación del constitucionalismo chileno y las principales 
características de la constitución vigente. 

4. Estudiar las Bases de la Institucionalidad y tratamiento constitucional 
en materia de Nacionalidad y Ciudadanía en Chile. 

III.  Contenidos 

 

PRIMERA PARTE: TRES MODELOS CONSTITUCIONALES, LA  
EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE  LAS GRANDES FUENTES DEL 
CONSTITUCIONALISMO MODERNO. 

1. La herencia del constitucionalismo medieval y el desarrollo del 
Estado Absoluto. 

2. La revolución democrática y constitucionalismo en Francia 
3. El constitucionalismo inglés. 
4. El constitucionalismo americano. 
5. Tres modelos constitucionales. 

SEGUNDA PARTE: CONCEPTOS Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL 
CONSTITUCIONALISMO. 

1. Estado, gobierno y sociedad.  
2. Soberanía popular como procedimiento. 
3. Democracia, como forma de Estado y forma de Gobierno.  

TERCERA PARTE: EL CONSTITUCIONALISMO CHILENO Y LA 
CONSTITUCIÓN VIGENTE. 

1. Formación del Constitucionalismo Chileno.  
2. Constitucionalismo Chileno y  sus fuentes democráticas y 

Liberales. 
3. La constitución vigente. 

 



CUARTA PARTE: LAS BASES DE LA INSTITUCIONALIDAD Y 
TRATAMIENTO CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE NACIONALIDAD Y 
CIUDADANÍA EN CHILE. 

1. El Estado y la persona humana. 
2. Emblemas nacionales y administración interior del Estado. 
3.  Tipo de gobierno. 
4. Soberanía y Derechos Humanos.  
5. Principios de legalidad, control y responsabilidad. Estado de 

derecho.  
6. Pluralismo y terrorismo.  
7. La relación entre la nacionalidad y la ciudadanía. Pérdida y 

suspensión de la nacionalidad y la ciudadanía.                                               

IV. Régimen de asistencia 

Sólo se considera como obligatoria, la asistencia a los controles y las 
pruebas. Se recomienda la asistencia a clases para aprovechar y comprender 
mejor el curso 

V. Controles y ponderación de los 
mismos 

Dos controles durante el semestre, uno de los cuales será de carácter oral, y 
que serán referidos a las lecturas y a lo enseñado en las clases del curso.  Un 
examen final, que será escrito, en el que se intenta verificar en forma pública 
el trabajo que se ha realizado durante el semestre (40%). 

VI. Metodología 

En todo el desarrollo del curso se busca el acceso directo de los alumnos a la 
bibliografía y se privilegia la conversación y el análisis de la misma con el 
objeto de lograr su comprensión. Para que el curso sea fructífero, se incentiva 
un sistema de lectura de textos clase a clase. Los alumnos pueden participar 
en el análisis y la conversación con el profesor en la medida que lean los 
textos con anterioridad a cada clase.  
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